RES. 3361/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE OCTUBRE DE 2017

(E. E. Nº 2014-17-1-0003563, Ent. N° 4803/17)

VISTO: actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo relacionadas con la reiteración del gasto derivado del contrato de donación modal a favor de la Asociación Civil Acción Promocional 18 de Julio para la limpieza y reparación de las bocas de tormenta en el territorio del Municipio E;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 136/16/0116 de fecha 8.07.16 el Gobierno Municipal E resolvió aprobar el convenio de donación modal con la Asociación Civil “Acción Promocional 18 de Julio” para la limpieza y reparación de bocas de tormenta en el territorio del Municipio E;
2) que en dicho convenio se establece que el Municipio dona a la Asociación, la suma de $ 4.743.961,63, que se entregarán en cuatro partidas, y como contrapartida el Municipio impone a la Asociación desarrollar tareas de limpieza, desobstrucción y reposición de tapas de bocas de tormenta en los Centros Comunales Zonales Nº 6, 7 y  8 en el territorio del Municipio E, en régimen de 6 horas diarias de labor de lunes a viernes, seleccionando para las tereas socio-educativo-laborales a 8 jóvenes, por el plazo de un año desde la firma del contrato, pudiendo ser renovado por única vez por un plazo equivalente;

3) que con fecha  1.08.16 la Contadora Delegada observó el gasto por contravenir lo dispuesto en el Artículo 33 del TOCAF. Por Resolución de fecha 02.09.16, se reiteró el gasto;

4) que por Resolución Nº 256/16/0116 de fecha 13.10.16, el Gobierno Municipal E, resolvió modificar las cláusulas segunda y cuarta, aceptación y plazo, del contrato de donación modal. En cuanto a objeto, el Municipio dona a la Asociación  la suma de $ 5.098.549, y el plazo será a partir del 1º.07.16 y por el término de un año, pudiendo eventualmente ser renovado por única vez, por un plazo equivalente;

5) que con fecha 7.11.16, la Contadora Delegada observó el gasto por principio de ejecución. Por Resolución Nº 282/16/0116 de fecha 16.11.16 se reiteró el gasto y la Contadora Delegada intervino por reiteración;

6) que con fecha 17.11.16 se suscribió el contrato de referencia;

7) que por Resolución Nº 309/16/0116 de fecha 13.12.16, el Gobierno Municipal E resolvió modificar la cláusula segunda, objeto del contrato de referencia, estableciendo que el monto mensual salarial que corresponde ajustar por el consejo de salarios asciende a la suma de                                      $ 227.639,58, manteniendo incambiados sus restantes términos;
8) que se realizó imputación parcial (cuota parte correspondiente al Ejercicio 2017) por la suma de $ 2.372.000, con saldo suficiente;

9) que este Tribunal en sesión de fecha 12.07.17 observó el gasto por derivar de un contrato oportunamente observado por causales de legalidad insubsanables, que lo afectan;

10) que por Resolución Nº 174/17/0116 el Gobierno Municipal E  reitera el gasto  expresando fundamentos que no guardan relación con el motivo de la observación;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia  o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago; 
2) que los argumentos invocados en la Resolución de reiteración del gasto no subsanan las causales de observación oportunamente efectuadas, manteniéndose incambiado el hecho con relevancia jurídica que motivó la misma;                       

 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha 12/07/2017;

2)  Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; y
3) Comunicar a la Intendencia.
ag
